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1. Disposiciones generales

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo dia de su Fl.lblicacíón en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 377/1974, de 14 de febrero, por el ql.3 se
desarrolla el articulo primero de la Ley V 1974,
de 2 de enero, de Reorganización Administrativa.

La Ley uno/mil novecientos setenta y cuatro, de dos de enero,
de Reorganización Administrativa, crea bajo la inmediata de
pendencia del Presidente del Gobierno la Subsecretaría de Des
pacho y la Subsecretaría Técnica, cuya estructura se hace nece
sario desarrollar para el eficaz cumplimiento de las misiones
que tienen encomendadas.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de febrero de mil noveclcntos setenta y cuatro,

DISPONGO,

aión intermínisterial con el fin de establecer unas bases para la
estructuración de la situación socio-económica de los pesca·
dores de Barbate de Franco tCádiz) > Posteriormente, dicha Co
misión fuó ampliada en su compClsición y funciones, para el
estudio y soluciones de la problemática creada en los puertos
de las regior.es maritimas Sudatlantica, Sudmediterránea y Le~

van te, ante los perjuicios socio-económicos que vienen sopor
tando los pescadores que tradicionalmente faenaban a lo largo
del litoral marroquL

La cItada Comisión elevó al Goblerno una serie de medidas
excepcionales de carácter económico y social, que fueron apro
badas por aCUNdo del Consejo de Ministros, en su sesión del
día nueVA de novieinbre de mil novecientos setenta y tres,

Dichas medídHs, fruto de detenidos estudios, van orientadas
fundamentalmente a proporcionar a los pescadores afectados de
las regiones antes referidas, los recursos adecuados para que
puedan conUlr con un instrumento de trab8jo q·ue les permita
seguir su l1c1.Ívjdnd lJc"quera. aumentando la movilidad y versa
tilidad de las actuales embarcaciones que, dada su concepción,
ya no resultan rentables. Al propio tiempo, se establecen estí
mulos para que las embarcaciones en buen USQ que por sus ca
racterísticns no puedan proseguir su acti \'idud en sus actuales
puertos, $('[ln Ddquíridas por armadores de otras regiones, y de
esta forma Llci!itaf también a los mismos la mejora de sus ae·
tua1cs embar;::w:.:ionc's.

En el ámbílo laboral, las medidas aprobadas pretenden corre
gir los efectos que j'0rzosamenl.e han de producirse sobre las
tripulacion<:'s. arbitrúndose los remedios que, como consecuencia
de la apliCi1clón de las medídas económicas, han de incidir en
el desemplllo por CE',se de actividad, asi como bn materia de pre
formación profesional.

En su virtud, a pi"opuesta de los Ministros de Hacienda, de
Trabajo, de Industria y de Comercio, previa deliberación del Con
sejo de Minístros ('n su sesión del día catorce de diciembre de mil
novecientos setenta y tros,

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

Articulo primero.-Secrcan en la Subsecretaría de Despacho
del Presidente del Gobierno una Subdirección GRneral de Des
pacho y dos Jcfaluras do Servicio.

Articulo segundo-En la Subsecretaría Técnica del Presi
dente del Gobierno se croan las siguientes unidades, con el
rango orgánico de Subdirección Genera!:

- Gabinete Técnico.
- Gabinete de Comunicaciones.
- Gabinete de Anitlisis y Programas.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se acorda
rán las habilítaciones de crédito precisas pnra el cumplimienlo
de este Decreto.

FRANCISCO FRANCO
DISPONGO,

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO CAPITULO PRIMERO

MEDWAS DE CARÁCTEIt ECONÓMICO

DECRETO 3439/1973, de 21 de diciembre, por el que
se establecen medidas de carácter excepCional el
favor de las flotas pesqueras de las regiones Sud
atlántica, Sudmediterránea y Levante~

Por acuerdo del-Consejo de Ministros adoptado el día nueve
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve se creó una Comi-

Articulo primero.-Los armadores de buques de pesca que
tenga·n sus bases en las Regiones Sudatlántica, Submediterránea
y Levante, tendrán acceso al crédito oficial con destino a las
transformaciones y mejoras de aquellas embarcaciones de porte
superior a ciento veinticinco TRB, que los permita continuar en
servicio pescando en caladeros más alejados. Tales mejoras po
drán consistir en la sustitudon de equipos, máquinas propulso-
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ras,-instalaciones frigoríficas y, en general, cuanfas JTIodifica
ciones se consideren precisas para incrementar su autonomia
y eficacia.

La cuantía de estos créditos alcanzará como máximo el ochen
ta por ciento de la valoración ofidal de la obra a realizar, y el
plazo de amortización no será superior a ocho a.5os.

Para optar a estas ayudas, habrá de acreditarse cumplida
mente que la embarcación que se desea reformar o transformar
tiene su base en algún puerto de las referidas regiones y que
habitualmente ejercía la pesca en aguas situadas a la largo del
litoral marroquí, en todo caso, con posterioridad al uno de ene
ro de mil novecientos setenta y dos.

Que su edad no sea superior a diez años. No obstante, exce
diendo de dicha edad so estudiará en cada caso la posibilíclad de
la financiación de la transforma<:íóh, segun las condiciones de
la embarcación, a juicio de la Subsecretaria de la Marina Mer~

cante,

Artículo segundo.-Los armadores nacionales de otra'> Regio
nes distintas de las que se mencionan en el artículo primero de
esta disposición, tendrán acceso al crédito oficia! para finan
ciar la compra de embarcaciones afectadas, en buen uso, con
el fin de que dejen de faenar en los actuales caladeros.

La cuantia de estos créditos podrá alcanzar husla el ochenta
por ciento de la valoración oficial de la embarcación, incluidos
los pertrechos y el plazo máximo de amortización será de ocho
afios a partir de la concesión del crédito. En el caso de ql18 los
peticionarios fuesen Cofradías o Cooperativas de Pescadores, el
plazo máximo de amortización podrá llegar a nueve aúas, pu
dendo quedar exentos los dos primeros de la amortización del
principaL

Las condiciones que habrán de concurrir pcm;¡. aspirar a es
tos créditos seran las siguientes:

- Acreditar cumplidamente que la embarcación que se oesea
adquirir tiene su base en algun puerto de las Regiones afectadas,
y ejercía habitualmente la pesca en las citadas aguas, en todo
caso, con posterioridad al uno de enero de mil novecientos se
tenta y dos:

- Que el porte ,de la misma sea menor de doscientas TRR
- Que su edad no sea superior a diez años.
- Compromi§.o formal de no ejercer con la embarcación ad-

quirida actividad pesquera en las regiones yaguas ya mencio
nadas.

Articulo tercero,-Los armadores de las embarcadones afec
tadas podrán gozar del crédito oficial, individualmente o agru
pados con otros armadores, en las condiciones siguientf's:

al Crédito oficial a favor de los que vendan embarcaciones:

8. Uno. Para buques de nueva construcción.

La cuantía del cn~dito alcanzará como máximo el ochenta por
ciento del valor ofidal de la c.onstrucción, una vez deducida la
prima a la construcción naval y la desgravación fiscal. y el pla·
20 de amortización. como máximo, será de doce arios, a partir
de la entrega del buque, pudiendo quedar exentos los dos prime
ros de la amortización del principaL

a. Dos. Para compra de buque usado.

La cuantía del crédito, cuando se trate de adquisición de un
buque usado, de procedencia nacional o extranjera, siempre que
se halle en buen estado y no rebase los cinco años desde su en~

trada I:!cn servicio, alcanzará igualmente como máximo el ochen
ta por ciento de la valoración oficial de la embarcación. El pla·
zo de amortización no rebasará los diez años.

b) Crédito oficial a faVor de los que desguacen embarca
ciones:

b. Uno, Para buques de nueva construcción,

La cuantía del crédito podrá alcanzar hasta el cien por cien
del valor oficial de la construcción. una vez deducida la prima
a la construcción naval y la desgravación fiscal, y el plazo de
amortización se,rá como máximo de doce años, a partir de la
entrega del buque, pudiendo quedar exentos los dos primeros de
la amortización del principal.

b, Dos. Para compra de buque usado.

La cuantía del crédito, cuando se trate de adquisición de bu.
que usado, de procedencia nacional O extranjera, siempre que

se halle en buen estado y no rebase los cinco años desde :su
entrada en servicio, podrá alcanzar como máximo el noventa
por ciento de la valoración oficial de la embarcación. Gozarán.
además, dül beneficio de una prima especial de! diez poi ciento
de dicha valoración, y asimismo de otra prima especial del cua
h'o por ciento en concepto de ayuda para 10$ gastos derivados
de la transmisión de la propiedad del buque. El plazo de amor~

tizBción será como máximo de diez años.

Artículo CllRrto.-Se considerarú como excepción a efectos de
lo establecido en el artículD :"egvndo del Decreto trescientos
ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de veintidós
de febrero, la financiación por el crédito oficial de los buques
en uso de procedencia extranjera.

Articulo quinto,-Para aspirar a Jos beneficios establecidos
en el articulo tercero habrán de concurrir las siguientes con
diciones:

- Las embarcaciones de nueva construcción o en uso habrán
dE' poseer un porte igualo superior a trescientas TRB, cuawlo
se frate de buques de arrastre, y de doscientas cincuenta TRB,
C0\110 mínimo, cuan jo seao de superficie, En ambos casos de
berán contar con instalaciones frigoríficas para la conservaciÓn
o congdación de las capturas.

- Los peticionarios habrd.Il de ofrecer la baia {por desguace
o venta} do no menos. del cien por cien del tonelaje de la em
barcación a adquirir, bien sea de nueva construcción o en uso,
estando dichas bajas referidas a embarcaciones de porte infe
rior a doscientas TRB, que habitualmente ejercian la pesca en
las ya rcfel"idas aguas, y, en todo caso, con posterioridad al uno
ele enero de mil novecientos setenta y dos.

Articulo sexto.-Los créditos para la financiación de obras de
mejora o' cOlnpra de embarcaciones a ql1e se refieren los artfcu~

los primero y segundo se ccncederán por el Crédito Social Pes
qUero.

Cuando se trate de la construcción o compra de ffmbarcado
nes acogiéndose a Jo di&puesto en el articulo tercero, la Entidad
competente para la financiación dol crédito, será el Banco de
Crédito a la Construcción.

No obstante, cuando se dé el supuesto de existencia de un
crédito oficial anterior, el nuevo crédito debera solicitarse de la
Entidad oficial que concedió el primitivo.

La primera aplicación del nuevo crédito ha de ser la de can
celación de los créditos anteriores.

En el Ca:30 de adquisición de embarcación usada el valar
de la misma sera cstirnado por el Banco que conreda el crédito,
a la vista de la, valoración oficial que le asigne la Subsecretaría
de la Marina Mercante.

CAPITULO II

l'vif.:nrDAs DE CARÁCTER U>BOIU.L

Artículo sój:)timo.-Los n'ses de personal que se produzcan
como consccuencía de la aplicación de las medidas -económicas
que so establecen en el capítulo primero de esta disposición
serán autorizados, en tod·é) caso, por la Autoridad laboral com~

petente y se somete:-ál1 a los procedimientos legales que rijan
en la materia. Pn,viament€ a la iniciación del ex'pediente de
ben't justificarse por medio de la autoridad competente que la
embarcación se encuf'ntn,l, acogida a los beneficios establecidos
en dicho capítulo.

Los trabajadores afectados podrán percibir los beneficios es
tablecidos en los siguientes articulas, siempre que estén com
prendidos en las Resoluciones que apruebe la Autoridad labornl,
en cada caso. al respecto.

Artículo octavo.-Los trabajadores que estén cotizando a la
contingencia de desempleo se beneficiarán del Subsidio de Des~

empleo con cargo a dicho Régimen, por un período de seis me
ses prorrogables, siempre que continúe su situación de paro.
por dos prórrogas de tres meses cada una.

Artículo novcno.-Los trabajadores que no coticen a la contin
gen"'Cia .de desempleo podrán beneficiarse por el mismo tiempo
a que se refiere el párrafo anterior, de un auxilio extraordinario
por inactividad, consistente en el .setenta y cinco por ciento del
salario minimo interprofesional, que será sufragado por el Te
soro, a cuyoefeeto se habilitarán los créditos necesarios a tal
fin, que serán puestos a disposición del Instituto Social de la
Marina., quien controlará, vigilará y abonará materialmente a
los beneficiarios este auxilio extraordinario.
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ArHculo, prim~ro.-Las , EntidadeS: .$inliícales, Agrupaciones
de productores agrarios...· Enti<i!\(Íes públicas y las, Corporaciones
provinciales o locales, Empresas nacionil1~so Empresas mixtas,
{'oml).p~omotoras qe mercados en origen de l?roductos agrarios,
podrá.nacced.er a las subvenciones establecidas en el presente
Decreto para:

al ·Esürblecimiento de. merc~dos,enorigende nueva 'planta..
bl .. Acondicionan1ientodeln,staJaciones o. centros· de. contra

tación ya existentes, parBsu eonversiónen mercados en
origen.

En ambos casos,. los Centro? de contratación en· origen que
des~en acogerse. a estos. auxUiosdeberán,: cumplir las condí·
(;iones",! ~trámites decarácter.,~enerai.. establ~cidos en el Decr&-·
tOcl(}smil nove.cientos,dieci,$éiSlmilnovecientos setenta. de
doce, de •septiembre: en la.· Orden' del, Ministerio. de· Agricultura
de ....aintede marzo de ,miln-ovecientos setenta Y dos, y dispo

. siciones complementarias.

Artículo ... segundo:-Los. mércactos'·· en· origen ·ys.··establecidos
y reconocidos. leg~lmente.comotaless~gun.. el .. Decreto dos mil
noveG,ientos dieciséis/mil nov~cientos,setenta,de doce de sep4
tiem1Jre;cuyos pr()motoresse,t:\nalgunos de, loa citadoa en el
articulo priulero,. también p<.1C-ránacogerse .ae.litassubvenclones
para' el perfecdonami~nto oampUación de sus instalaciones.

'Articulo .. tercero.~El Ministériode Agrícultur'adeterminará
anualmente .las áreas geográficas ,en las que sean de"':apUcación
estos .b~nefkios,

Articulocuarto.~La.subvención queseconced.a en cada
casó sera hasta un máximo delveintl:.porciento {veinte por
ciento} del· presupuesto deolJ-ras. inst#aciones y. bienes de
equipo nécesarios para el COrTecto . funcionamiento del mer
cado.

Estas subvenciones. se esta,blecen con carácter general, sin
J)erjtüciodelús beneficios aqueJ")úedenacceder los mercádos
en .origen que Se instalen en comarcas' de', ordenación de explo
taciones, zonas de pr-eferente localización industrial agraría o
polos de .desarroBo.

Siuefubargo,los·. beneficios· referidos 'en el párrafo .. anterior
Sún;enconjvnto o ppr sepamd;0' incompatibles a ,nivel particu·
1$.:1' con .1a stibvención establecida· 'en .él ,prese.nt, Decreto. por

tivamente, á las subvenciones y d~más beneficios establecidos
por' 1.3. Ley cltmtocinc\Wnta Ydos/míl. novecientos· se!:ienta .. y tres
y Decreto dos mil och9cientoscincuenta ycinco/miJ nov&
cientos s€s~nta Y cuatro Y•',por la Leycincuenia y cuatrul
milnov,eeientos sesenta y ocho Y Decreto mil cuatrocientos
v.eintiuno/mHnovecientossesenta y nueve, siempre queso
in5eribanen el .corre5pondierIteRe~isiro Especial.. Asimismo.
la 'Oi'dende la. Presidendadel C-ob¡'erno de veinticuatro de
novJembre .. de .. milnovecient.os setenta, y dos pre'vé. el acceSo
dé los mercados en origenque.se,in,stalen en lospoloB de
qes¡;trroHo <industrial a determinadas.· ayudas,

Queda.asJ estimuladá .la, constitución de-merca.dos en or14
gen, bien sean de' nuevaconstrucci9n (), por perfecciona,miento
de Jo,s Centros de contrata.eión'actualmente existentes, en las
zo.nascalíficadas de .p);'eferentelo.caliza9ión j~dustrialagraria.

~.nllospolos:ie desarroHo y E.!lllRcSCOmarcas ozonas en que
actúe el Instituto Nacional. de Re:fonna' y Desarrollo Agrario.
Sin, ,embargo, ,los ,problemas "y'defectos de. Ja."c6merciali~ción
de,productm; ag-rarios no sepra,sentan. ex.clusi:vamente en las
zonas anteriormente cita<taS,ni siquiera. es en ellas doncle apa
recen "'más acusados" sino que son 'propios, prácticamente, de
todi:ls l~sárea& geograficas del país, <De' aquí que, a'efectos
deeonseguirque ",la pol1tica.defoInento ypromoci6n ,de los
mercad:os sIl' origen "se "tt1uestre,plenatl,lente ,~ic:az, deba con·
templarse la, to,taHdact de 1~, geografia n:acional, posibilitandQ.
enponsecuel1~ia,una adscripción racional de los recursos finan
cíerqsdisponiblesatal fin.

?-'e hac:e ", necesarlo, pue.s;' );lara; alcanzar ,.1a 'máxima eficacia
en ,el P:erf~pionatnientQ de las estructuras de comercialización
de; los, productos agrarios, Jqmenta~Ia constitución, de mer..
cadosen origen, bien sead:e ,nueva constn¡<:ción O por per
feccionamiento" delosCent.ros de contratación actualmente
existe:ntes,<en todo el álllbitonaciorial, mediante la eortcesión
de las necesarias" ayudas eConómicas.

En ",consecuencia;, a .proPt:rests,'delos, Minjstros de, Hacienda
y Agticultura:yprevia de1ibéraciónde1 Consejo de Ministros
en su ,reunión del~ia uno de febrero de mil novecientos se-
t.enta y: cuatro,

ArÚculo' décimo.-Los trabajadores que hayan alca'nzadola
edad laboral de jubilación, teniendo sIl Cuenta 108 coeficientes
correctores, y- sean afectados por las medidaseconóIIli-casqlJ;e
se establecen en el capítulo primero de esta disPClsíc,ión, se
jubilarán reglamentariamente en su MutuaJiclad.

Artículo undécimo.-Los trabajadores a' quienes Iesfal~en

cinco a1'ias como máximo, aplicimdoles loscoefldeIltes-reducto
res, para poder a1canuir la jubilación reglamentaria. _podtán
beneficiarse de lajubilacltln' anticipada. _para 10 cual el Fondo
Nacional de Protección -al Trabajo 'aportará ~lciI};9tlentapor

ciento de esas cinco años, como máxi~o;siendoapQrtadoelrest"
por las- ,Empresas dóbde presten servicioslbSlllism~s,slbi~n'

en los casos en que, justificadamente 'rt0puédan aportar lasEm·
presas esa cwmtia,se, les concederá un préstamo porel:,Fondo
Nacional de Protección al Trabajo por el otro cinquenta por
dente., por un plnzomáximóde Cillcoañ().s, Pforrogables por
otros cinco años y con el ínterés legal qUe corresponda,

Articulo duodécimo,-Se facilitarkal máximo,C()D, cargo al
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, la. formación ,protesía:
nal y el perfeccionamiento de cuantosdeseén continuafCApaci.
tándose en las'profesiones marítimo~pesqueras, ", así ',como la de
cuantos de entre aquellos deseen orientar sus vidasllliCia otras
profesiones, de quedarse sin puesto ,de trabajo en laflQt~L:

Artículo 'decimotercero.-Los" trabajadores, que'" como, "conse:'
cuencÍfi deI-eambio de base desu barco,teng~n,qu,etrasladarse

a otra zOlla,podranbeneficiarse dela~:,ayudas·quepor Migr<:i
ciones interiores tiene est~blecidaspara ·estaqlasede oP7ra.pil:mes
el Ministerio de Trabajo a través del Fondo Nacional de Protec·
ción al Trabajo

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El.plazo paraacogerse:u los beneficios establecid()~

en el capitulo primero de esta disposición tendrá una,.'vigenciª
de un año, a partLr de la publicación de,lan,:tísma. -

Segunda.-:'Las embarcaciones de pesca ,de ; arrastre 'mayores
de treinta y cinco toneladas de RB.ba-jocubierta,·que (:ompren
los armadores de la Región Canariá,de,.acuerdo c:onltidis~uest;0

en el artículo segundo, podrán seguir ejerciendo:amisma clase
de pesca en la citada regióh.

Tercera.-:'L~s·EmpresascuyasembárcaGioneste,ngan s.tl:btt,S8

en Barbate de Franco pueden optar por 'acogerse a,losbeneficio$
de la presente disposición o contiriuardi;sfrutando'16-sdelaOr
den ministerial de-once de ,junio de mil novecientos setenta y
uno.

DlSI'OSICION FINAL

Los Ministros· de HaCienda,. !tabajO".Irid\.l';stria .. y Comerció,
dentro de sus respectivas competoncias•• podr~n dictarlas nor~

mas que. estimen convenientes para· el. mejor cumplimiento de
este Decreto;

Así lo dispongo por el presente Decreto" dado en- Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientas setenta y tres,

HIANCLSCOFllANCO

El MinisiroSubsecretaric de la Presidericia del Gobiern,o,
JOSE MARIA GAMAZQ y MANGLANO

DECRETO 378/1974, de 7 de febl'ero, por, el que se
extienden los auxilios económicos paí{Z ·!a Ctmsti.tu~

ción y mejora de metcados en· origen.

El Decreto dos mil novecientos dieciséislmilnovecientos se·
tenta, de doce de ..septi~mbre, .que ,define .comomerc~d,o .en
origen los Centros de contratad6ny V(3.nta estEtblecidoso que
se establezcan en zonas de producción, prEtvé la p:(tslbilidad
de concedersubvencionesp-ara ·facilit<:tr .. la'.· illstalació:rl y .. per
fecqionamiento de dichos merca:dosen, ,origen, . En,:,e,lartiCUIO
décimo especifica que el MinisteriodeAgricult~rap9drápro
mover la creación de mercados €n' origéIlen: aquellas·:l:omas
o comarcas donde no existan o que,aún'e.>¡.istiendo,no se
practique una comercia]izacióneficaz,estableciénd~seqUe .Jos'
mercados en origen a instalar. o perfeq::ionare~ zonas'dec1a
radas de preferente localización induatrial.agraria. o en ·.co~
marcas de ordenación de explotacionespod.ránacceder;,respec-

• DISI'ONGO,


